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EXP-UNC 8704/2020

CÓHUOBA, t3 de marzo de 2020

'VISTO

La rota presentada ei 6 de marco de 2020 por el analista Murtin ONETTI,
director de la Oficina de Vtnculactón Tecnclógica  OVT! de I* FACULTAD DE
MATEMÁTICA ASTRONOMIA, I  SIDA Y COMPUTACIÓN  FAlvlAF! de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC! solicitando la contrataci6n del
licenciado Luis Anal BIEDMA

La Ordenanza HCS N' 05/2012 que fila el Rágimen de Contraiacioncs dc
Personal en el ámbito de la UNC.

La Ordenanza HCS N* 05/201 3 que prescnbe la cantidad de módulos en que
consiste una contratación menor y la Resoiuoón R. N' 1017/2019 que determina el
valor de dis ho modulo en PESOS VEINTE hllL  T 20 000! y,

CONSIDERANDO

I!

Que en la nota menmcnada en el VISTO m Anl. Onetti sobmta la contra.amón del
Lic Luis Ariel DILDMA  DNE 35 037,702! para una curaduria y tratamiento ée bases de
dalos soüatado por la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  FCE! de la UNC
según lo consignado en el expedhen'.e ÉXP-UNC. 59995/2019

Que la vinculación tecnológica ss una ée las nuevas respnnsahilidades de Ias
institumones umversitarias públicas cara contribuir al desarrollo de las sociedades a las
que pertenecen, encuadrándose el presente servicio dentrc de d,chas actividades.

Que el profesio iaf cuya cont atamún e requiere prestará sus servimos durante
cuatro �! dias hábiles con una carga itorana semanal máxxr- de doce �2! horas y
una carga horaria total de veinticuatro �4! horas en la mquientes fecl2as 12, 13, 16 y
17 de marzo de 2020.

Que la retnbuctón total prevista para el contratado será ce l'ESOS SETENTA
MIL  $70.000! a scr abonada cl tórmino dc la prestación

Que la erogación que imphque esta contratamón será afrontada con cargo los
fondas provenientes de recursos propics ,Fuente 12! dermacos de los ssrvicics a
terceros tramitados mediante el expediente EXP-UNC: 59995/2019 y supedifado el
efecl vo ingreso de los mismos.

Que la Orrlenanra HCS N' 05/20'2 establece en el Art. 17 da su Anexo I, los
requisitos para la celebración de un contrata de Adhesión, purbanoo oerfeccionarse
dicho instrumento medianfe el dictado de una resolución decanal cuando sea por un
periudo que no supera fos treinta �0! dias corridos en el aüo calendano y et monto ds
la retr ibum6n no exceda el estipuiaco para las contestaciones menore~, que según las
prescnpciones combinadas ce la Ordenánza HCS N' 05/2013 y la Resoluuón R N'
1017/2019 asciende en Ia actualidad a PESOS CUATROCIENTOS MIL  $400000!.

Que el Arca Econ6mico-I inanciera ha informado que existe previsión
presupuestana para enfrentar la erogamón en cuastón balo lss condiqones antes
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descnpias
Que la Asesoria Jurídkca de la Facultad ha tomado la debida intervenci6n

manifestando la inexistencha de impedimentos para el dictado de la medida,

Por ello,

ELVICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁ! ICA, ASTRONOM A, í SIDA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE

*s '

35.037.702! para una curaduría y tratamiento de bases de datos solicitado por la
FACUI TAD DF CIFNCIAS ECONÓMICAS  I-Cb! a la FACLILTAD DE EIATEMÁTICA,
ASTRONOM A, F SI/A Y t'.OMPLITAt.IÓN  FAMAF!, ambas de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC! según lc consignado en el expedrente EXP-UNC
59995/201 9

RRT CULO 5' Imputar cl egreso qu onghne la p esente conlrataoón con cargo a los
fondos provenientes de recursos p apios  F.rento 12! dorwados de los servicios a
terceros tramitados mediante el expedmnte EXP-UNC 59995/2019 y supcdttadc el
efectivo ingreso de los mismos.

dent'o de los 10  diez! dias hábiles de su dictado

RESOLUCIÓN DECANAL N* 90/2020

/
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Lt! 2' Estaolecer qu- la prestam6n se llevará a cabo durante cuatro �! dias
hábile con úna carga horaria semanal máxima de doce �2! horas y una carga horaria
total de veintic.ialro �4! noras, en la sigui ntes fechas 12, 13, 10 y 17 de marzo de
JrJ20

r/i

/' áhE!ÍC!j~ Fijar la retnbumón del contratado en PESOS SETFNTA Mil lá 70000!//!lí, a ser abonada e~ férmino de la prestaci6n.
h
Duración bajo a modalidad ds Adhesh6n seqún lo estsbleodo por la Otdenanzs HCS
N' 05/2012 en su Anexo L
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Anexo
 Resolución Decanal N ' 90I?0?0!

Nombre y Apellido: Luis Anal BIEDMA

DNE 35 037.702

CUIL/CUIT: 20 35037702-7

Cstegorfa de Monobibuto: D

Motivo de la Contratación: Curadcria y tratamiento de bases de datcs sohotado por
la FACUI TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  FCE! a la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOM A, FfSICA Y COMPUTACIÓN  FAMAF!, ambas de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC!

Modalidad de la Contratación: Coritrato de Corta Duración bajo modalidad de
Adhesión

Lugar de Trabajo: FAMAI

Fechas: 12 13, 16 y 17 dr: mnrrorto2020

  Újtf Monto Total de la Contratación: PESOS SETENTA MIL  $70000!
'ú Carga Horaria; Cuatro �! dias itábtfes con unu carga horarra semanal máxima de

doce i12! horas y una carga horaria to'.al de veinrcuatro �4! horas

Fondo: Imputar el egreso que origine la presente contratación con carga a los fondos
provenientes de recursos propios  Fucntc 12! derivados de los servicios a terca os
tramilados mediante e< expediente EXP-UNC 5999572019 y supeditado el efectivo
ingreso de los mismos

/ph
/


